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Oficio No. SG/UE/3LL 1273 | t9
Ciudad de México, a 28 de junio de 2019

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

CC. INTEGRANTES DEL H. CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Presentes

En respuesta al atento oficio número MDSPOPA/CSP/SO78120t9, signado por el Dip. José de Jesús

Maftín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva de ese Órgano Legislativo, me

permito remitir para los fines procedentes copia del diverso oficio número

INMUJERES/DGVIPS/DSV\v1|236|20L9, suscrito por la Dra. Ma. Fabiola Alanís Sámano, Directora

General para una Vida Libre de Violencia y para la Igualdad Política y Social del Instituto Nacional

de las Mujeres, mediante el cual responde el Punto de Acuerdo por el que se exhoÊa a las

instancias correspondientes del Gobierno Federal, a precisar los siguientes elementos

respecto de la política pública en torno a los refugios para mujeres, sus hijas e hijos,

que viven violencia extrcma; así como un informe pormenorizado de cuántos y cuáles

son los refugios operados por o¡ganizaciones de la Sociedad Civil y Asociaciones Civiles

que se encuentran facultados para atender a mujeres víctimas de violencia de género,

y su estatus actual de operación.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración

distinguida.
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C.c.p.- Mtro. Ricardo Peralta Saucedo, Subsecretario de Gobierno.-
Dra. Ma. Fab¡ola Alanís Sámano, Directora General para una

Instituto Nacional de las Mujeres.- Presente,

En ausencia del Titular de la Unidad de Enlace, Mtro. Miguel
Enrique Lucia Espejo, en términos de lo dispuesto por el

artículo 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación, firma el Director General Adjunto de Proceso
Legislativo.
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MAESTRO
h.ftcuEl ENRTQUE LUCTA EStrElÕ
TITUL"A,R DE LA UNIÞA,D ÞE ËNLACË LËCISLÅ.TIVO
EUËiSECRETARí.A NC ËNLACË LECISLAT¡VO Y ACUERDOS PÕLíTICÕS
trRESENTE

' Ader¡as e{e lnrnujeieè
FÇll. SlFfrlN,A y SALLiD.

en el grr,i¡:o rn'u,ltiagencial partici¡:an: lNÀi:ËLì, INDE

Pçr iùslructíÐnes cJe la Dra. NacJi¡re Flc'rra C¿srnan Zylbernrilñrr, Presiclente clel lhstitlrto []acianal c1e
las MLrjcrcs (lnrnu.jeres), y en atención a su oficio nLjrr¡cro sc/uElsït/t5z/2ols, nrediante elcual nos
corrlLlr:ic¿¡ el ¡:unto de acuerdc emitido por el t:leno rJe la Mes¿"¡ Direcliv¿r dc'l CÓfiçreso cje la Ciuclacl
cle fç4érir:o cJe la I Legislatura, que ¿ã la letra cJic+:

"5e exÉ¡ort(I cr lcrs insfonsias correspcndientes de/ 6obierno
F'edercf, o precÍsar los sígutenfes elernerifÐs fespeÊto de lcÌ
polítÍed públíccr en törno cr /ss refqgjos pdrü nrrgeres, sus hl¡as e
hy'os, gue víven víorencì., e,rtrerna;-osí corno un ínforme
pormenarizcdo de cucÍntosy cseifes son los refugios opercdos por
orgønizaciónes de lo Sociedod Cívtt y Asociøciones Civiles quê se
çnct ent,'dn fcrGultcdos Frrrcr c¡tender o rnujeres yíctirnoç de
vio/encis de gdnero, y su estãtus de aperocftSn',

l'4e ¡:ernrito señalar clLie ä trar¡ês de la prtataform;r clel Cc.ntro cle Documentación (tt-:DC-tCl, Êl
lnrnr-tjeres difr-¡nde el Å4ndeJo de ¿rtencrd n en r,efuçJios ,Ðûrt nu4eres r¡¡brjn¡as de r,¡iojerlciclysr-rs /rgcrs
e hr1CIs.

Por sLl parte, en elcilntextÕ ci{i las atrikruciÛnea y obligaciones carrfericla-c ¡ror los t-nffrcÕF legale* rlelEstôdû þ¡lexitano al lnstituttl lrlacis¡r¡rl de las Mujeres (lnnrujeres], estÊ lnstittrtÕ se ënc'e't_rôintl'grÊdo en e[ Crupo lntpr-tls*r Mr-ll[iagc+ncial]que clisena y constru;*e un lvlccletr¡ lrl¡clonal cJ¡.r
Ètr-rtlciolì irrteEral que res.Ërond* cJg5ç1ç los anrbitos rnr;nicipales * los L*"o= cle v:iolerrcia extrer:t¡t
conTra rntrjeres ¡r nirias.

Este nroclelct cLlÊntã c.on Lllr enftrque it-rterinstitLlcional e irriersector ial que ìrnplicar la coorclinaciòrr y
corrësFlll-Ìsabificlad errtr{: las itrstitttciones c1e salud, rle suguriclad y cle irrrpafticiórr de justicia, El
olrJetivo es disenar una ¡:olítica ¡:ública de estacjo nrecliarrte la cr:rrespo¡.ls¿llrilidad ðñtre los Lt.e5
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MUIERES
olREccló¡¡ GENERAL pARA uNA vtÞA LIBRE t)Ë vloLENctA

Y PARA LÀ ¡CUALDAÞ sEC¡AL
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órdenes de gobierno, la sacieclad civìl, l¿l acaclemia 5, el *ectçr privaclo parä garûr.ttizar la atención y
prctec;ciÓi't q1e las mutjeres, ninasy aclolescer¡tes víctlnl¿rs cle r¡isler:cia extrerrliì, cçn el ¡:ropósitr.r de:
rerlr.r<:ir el núnrero de feminiciclios en México.

Para lrace¡; frerrLe a la necesiqJad rle clar cerieza e institr-rcionalización a k¡s ¡.¡recãrrismos cleprotÊccién, este lnstit.utü gc'st¡Õnð ante la Secreta¡la r*¡ Ecorramia la pubrlicacicirl de la Norma Õficial
lvlexicatla rie lìefttçìos, Ëon la cual se ¡:retendo Èstãblecer fos criterics parar la ¡:restacio¡r cre servicios
de ateneion de prirnerc, segunclo y tercer nir¡el corr lo qr.re el Estadc Mexiceno de cumplintienro a
los corfl¡:romisos rie protecciórr y rr:paración clel cJano a las mujeres, y en su Çäso sr.l$ hijas e h'ljos en
situacidn cje violencia extrenra.

En ültanto al lnforme pormonorizacJc de curíntos y cuáles sen los refugios operados ¡:ororganiaaciones de la Sociedad CivilyAsociacir:nes Civiles qrle se enÇuentrãtr far:u¡ltados prÉrra alender
a mujeres vlc;tinras de violetrcia rle génoro, y su estatr.rs de operaciûn, le sugerinros rerniti¡ s;u
solicitucl al eentro Nacional cle Equiciacl cle Céne¡o lr galud Reproduc,ti,¿a cle le Secretaria de Satr_lcl,
ubicadc: on þlornero 2Õ13, 3er- Piso, colonia Clrapultepec Morales, Alcaldia Miç¡;uel Fliclalgo. con
atención a la Dra. Karla Berclicher.'skv Felclt¡at-ì, Directorrt cener¿rl, o aI cçrren el*etrér¡ico
l<a¡l.t.hft.'Ellc|l@,Etrcasoderequerirnrásinfol.¡rraciótr¡:oc1rdhace..rloaln(lrnero
t*ieIónicr'¡ 20CI0 35tO ext. -59161.

5in otrr-¡ particular. a¡:rovecho la r,rcasiórr para extertdtl rle un corclialsaludc.¡.

ATET,ITAMENTE

ÞRA. MA FABITLAALANIS S.4.MANÕ
B¡RECTE}RA GENERAL PARA UNA VIÞA L'BRE

ÞE VIüLENCIA, Y PARA LA IGUALÞÁ,Þ PÖLÍTITA Y SOCIAL

c-r.p. Di1 ,Y4¡ng Flora Casman Zylhernrann.- presidenta def tnnrujeres,
l"lFASiFP449/RxMV
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